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Serecibió enesta Entidad ladenuncia ciudadana, atravésde la cualse hizodelconocimiento de esta a uto ridad,
lossiguientes hechos:

RESOLUCIÓII ADMI}TISTRATIVA

Ciudad de I\4éxico, a

Lá Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduríá Ambientaly del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de 14éxico, con fundamento en los artículos5fracciones lVyXll,6 fracción
111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de l¿ Ley orgánica de la Procuraduríá Ambientaly del

Ordenamiento Te rritorial de la Ciu d ad de M éxico, y 9 6 p rim er párrafo de su Reglameñto, hábiend o ana lizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-3249-SPA-2533 relacionado con la d€nuncia
presentada ante esteorganismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes: --

ANTECEDENTES

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BlS4y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¿éxico; como
85 y 89 de su Reglámento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de la

Presente denuñcia-

ANÁLIsIs DE TA II{FoRMAcIÓ Y DIsPosIcIoIIEs JuRfDIcAs APLICABLEs

De acuerdo.on los artículos 6 fracción lVy u de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en elDistrito Federal,
la Procuraduría Ambientál y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, instanciasy procedimientos administrativosque procuren elcumplimiento detales fines.

Em¡s¡o nes sonoras

La denuncia se refiere a las emisiones sonoras provenientes delsistema de enfriámiento delestablec¡m
mercantil denominado comercialmente "Pizza Hut", ubicado en Hipólito Taine, número 253,
colonia Polanco V Secc¡ón, Alca{dia Miguel Hidalgo (domicilio coroborado en el Sistema de
Geográfica de lá Secretaría de Desárollo Urbano yVivienda de la Ciudad de I'¡éxico).
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(...) sucursol de P¡zza Hut, que se encuentro en la plonta bojo deled¡f¡cio (...). El problemo lo genero, los
equ¡pas con los que cuento lo pizzerío, los cuoles generon ru¡da (...)l{echos que tienen lugar en calle
Hipólito Taine número 253, planta baja, colonia Chapultepec ¡/orales, Alcaldía [4iguel Hidalgo] 1..).
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De igualmanera, resulta aplicable la norma NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y
los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su

funcionamiento utiticen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones. Dicha

norma además establece que los límites máximos permisibles de emisiones sonorás de aquellas actividades o
giros que para su operación requieran maquinari¿ y equrpo que genereñ emrsiones sonoras al ambiente se¡án
de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A)de las 20:00 a las 6:00 horás.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que persoñal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el puñto de denuncia, durante elcual se

constató que el ruido proveniente del sistema de enfriamiento del establecimiento motivo de la presente

investigac¡ón constituía una fuenteemisora, que en las cond iciones d e operación presentes durante la visita en

que se pract¡có la medición acústica, generaba un nivel sonoro de 65.68 dB(A), elcualexcedía ellímite máximo

perr¡isible de 60 decibeles especificádo eñ la Norma Ambiental NADF-005-A14BT 2013.
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Iaüada del ela eclm¡enlo mercanlll moliyo de denmcla.

Medelin 202, p¡so4 coon a Roma Norte
Acatdla cuauhtémoc, c P 06700 c udad de Méxlco
Tel 5265 0780 ext 12a11y 12404

Alrespecto, elartículo 123 de la LeyAmbientalde Protección a l¿ Tierra en elDistrito Federal, señala quetodas
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos en tas

normas aplicables. En el mismo sentido, el artíclrlo 151de la citada Ley, señala que se prohíben las emisiones
de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal
correspondientes.
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Por lo anterior, mediante la promoción del cumplimieñto voluntario, se exhortó a la persona responsable del

establecimiento mercáñtilmotivo de denuñcia, implementár tas medidasde mitigación necesarias, a efectode
que elruido proveniente delsist€ma de enfr¡amiento no rebase los limites máximos perm isibles es pecificados

en la citadá Norma Ambiental. Posteriormente, y en s€gu¡miento a lá presente investigáción, la persona

denunciante informó durante llamada telefónica y med¡ánte correo electrónico que el establecimiento

mercant¡len comento llevó acabo elret¡ro delsistema de enfriamiento delsit¡o, por loque lasemisionessonoras

dejaron deexistir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em itir lá presente reso luc¡ó n, de conform idad

con el¿.tículo 2TfracciónVllde la LeyOrgán¡cade la Procuradúría Amb¡ental y del O rdenam¡ento Territor¡¿l de

la Ciudad de México, por el cumplimiento voluntário de las dispos¡ciones juridicas en mater¡a de emisiones

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Derivado de una medición de emisiones sonoras, se constató el ruido proveniente del sistema de
enfriamiento del estáblecimiento motivo de denunc¡a constituía uña fuente emisora, que generaba un
nivel sonoro de 65.68 d8(A), elcualexcedia los límites máximos permisibles especificados en la Norma
Ambiental NADF 0os-AMBT'2013.

Mediante la promoción del cumplimiento voluntario, se exhortó a la persona responsable del
establec¡miento mercantil, implementar las medidas de mitigación necesariás, a efecto de que el ruido
proven¡ente delsistema de enfriamiento no rebase los limites máx¡mos pe rm ¡sibles especif¡cados en la
citada Norma Ambiental.

La persona denunciañte señaló que el ruido motivode invest¡gación dejódeexistir, env¡rtud de que los
responsables del establecimiento objeto de denuncia llevaron a cabo el ret¡ro del sistema de
enfria m¡ento d el sitio.

PRlilERO.-Téngaseporconcluidoelexpedienteenelqueseactúa,deconformidadcoñelaniculo2T
Vll,delaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenámientoferrjtoria{delaCjudadde

La presente resolución, ún¡cament€ se circuñscribe al análisis de los hechos admit¡dos p¿ra su ¡nvest¡gáción y
alestudiode losdocumentos que integran elexped¡ente en elquese actúa, por lo que el resultadode la masma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias,

En vinud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumentoes de resolverse y se:

ctuoao txxovaDoRl t
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SEGUNDO. - Remítase el expedient€ en elque se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿dur a, par¿ su ¿rch,vo y resgu¿rdo

TERCERO. - NotifíqLrese la presente Resoluc¡ón a la perso¡a denunci¿nte.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de lá Procuraduría Ambi€ñtal y delordenamiento Territor¡al de l¿ ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley orgánica d€ la Procuraduria Amb¡ental y del

ordenamiento Terr¡torialde laCiudad de México y5l fracción xxllde su Reglamento.-.
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